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Notario, así como fonnular alegaciones--al solo efecto de. sub·
sanar los posibles errores de q,ue p~d.iera adolecer 'la re~ci6n
aludida-, bien mediante escnto dirigido a este. Út;gan¡smo
expropiante o bien en el mismo momento del levantamlento del
acta correspondiente. y •

Valencia, 11 de abril de 1972.-El Ingen!",:ro Jefe, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de ConstrucClOl1, Juan Fornf!s.
2.72V-E.

RESOLUCION de la Confederación lJidrogrMiea del
J úear por la que se. se.fia.la fecha paró,' el·levan~

tamientode- aeta.9: previas a .la' ocupqción de las
fincas que se citan, afe.(:tadas por ~s'obras' del
<lCanal Júcar-Turia (Valencia)",

Incluidas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las.oprfls- del ",Canal Jítcar
Turia (Valencia)", lo qUe llava impUcitQ ,la d~c1aracióIl de
utilidad pública y consigUíente~ent¡;t ,la: nec:esIpaqde ~rge~te
ocupación de los .inmuebles .preClsos, ,y a-efet;:tQI;¡ deaphcaclón
del artículo 52 de la vigente Ley-de Expropiacló~.f'l.Jrzoaarde
16 de diciembre de 1954, y conc~rd8n~:del, ~~llilmentp de 26
de abril ·de 1957. de acuerdo .con .10 cusPUesto .en, ~l. apJ\rtado
bl del artlculo 42 del texto re~dldo:<le~ 1.<iy 4el !l P~Il <re
Desarrollo Económico y Sociak de9 ,de, 1D4Yode,I969. esta
Dirección ha acordado la.ocu~ióndeJ~ .• f:iD.caEt del,. término
municipal de Tous (ValenciaJ.a.C\l.yo;efecfo:Se, p-ona< en oono"
cimiento de los propietarios ai:eo~,lQSq\Ie,i~ependie:nte
mente del presente anunció serán .. notiticadQS individualll1ente
por cédulas, que· quedan convocad'QS'IX?r el p.resente anuncio
para el día 26 de abri-l del año en curso; a-las diez horas, en
los locales del Ayuntamiento- de Tóus (Valenci~.siIl perjuicio
de trasladarse al terreno si alguno de l~ mlsmO§ Jo solicita.
para proceder al levantamíento de las. actas. previas a la Ocu·

'pación de las fincas afectadas.
A dicho acto. al que deberán acudir el repreSenta,nte y Perito

de la Administración; así como, el AJcalde,del Ayuntamiento
de Tous o Concejal en quien delegue, podninasistir los pro
pietarios ejercitando los derechos que al efecto determina el
mencionado articulo 52 en su párrafq tercero

La relación de afectados, que se iuida con elmunero 1, a
nOJTI.bre de José RoigCarbó, y finaliZa con el numero 54, -a nom
bre de José Alvarez MartoreU. podrá ser exallÚnnda durante
las horas hábiles de oficina, a partir de la.' fech,a ~epublica'
ción de este anuncio, en las oficinas de laConfedetación Hi
drográfica del Júcar, paseo al Mar, 48,y en el Ayuntamiento
de Tous (ValenciaJ, a. donde se remite para su exposición al
público.

Valencia, 11 de abril de 1972.-EI Ingeniero Director, Juan
Aura,-2.721-K

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la que se
aprueba la clasiftcaciónde las viaspecuariasexis
tentes en el término municipal de Mecina Bom·
barón. provincia ck Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la. dasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal do
Mecina Bombarón, provincia de Granada, en el que no se. ha.
formulado reclamación (1 protesta alguna durante sue"posición
al público, siendo favorables cuantos Jnf()rmes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de. tramitacíón.

Vistos los artículos lo" al 3.\ 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en ,relación con
los .pertinentes de la Ley de ProcedimientQ AdminIstrativo. de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del· Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e· informe de
la Asesoría Juridica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifioacíón de las vías pecuarIas exis~
tantes en el término municipal de Medna Bombarón, provincia
de Granada, por la. que se' consideran

Vías pecuarias nece$arias

..Cañada Real del Marquesado».--.,.Anchura 75,22 metros.

..Cañada Real de YegenJO-.---A.nchura 75,~ m-etros, exq,epto en el
tramo que discurre sobre la lmea juriBdíccfoIlal con el tér
mino de Yegen, en que tendrá- la mitad da dicha anchura.
El recorrIdo, dirección, superficie y demás características de

las antedichas vÍaspecuarías figuran en el proyecto de clasifica·
ción redactado .por el Perito Agricola del 'Estado, don Manuel

Gómez de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aqúeHos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo V' del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo,---:--Esta Resolucíqn, que se publicará en el ..-Boletin
Oficial del Estado.. y el de la provincia para- genenu conoci
miento agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conside
ren aféc,tadospor ella interponer. recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo en laJorma, requisitos y plazos sefia
lados en el artículo 126 de la, Ley de- Procedimiento Administra
tivo de 17 de juBo da 1958, en armonía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley,' de 27 de diciembre. de 1956. reguladora
de la. jurisdicción· contencioso-administrativa,

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de marzo de 1972,-P. D., el Subsecretario. Vir

gUia Oñate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la ConservaCión
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la que se
aprueba la cl.ast!icación de las vías pecuarias exis~
tantes en el término municipal de Alhama de' Al
merla, provincia de Almena.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaCión de
las vías pecuarias existentes en' él término municipal de Alhama
de Ahnería,' provinCia de Almerta.

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga
nadería la clasifi'cación de las vías pecuarIas del término muni
cipal·· de referencia, se prOcedió. por el Perito Agrícola del
Bstado don Ramón Hernández García, a redactar el oportuno
proyecto, que fué remitido al Ayuntamiento p~ra su reglamen
taria exposicíón pubhca, sin que durante su transcurso se
produjera protesta o reclamación alguna, siendo más tarde
deyuelto con los infoones del Ayuntamiento y Hermandad, es
tírtlatidQque deben suprimirse las coladas designadas con los
núnteros:4 y 5 Y dejar. según apreciación de la Hermandad, la
colada número 5 tomo vereda de tránsito únicamente;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras se
informó el proyecto favorablemente;

Resultando que por el señor Ingeniero del Servicio de' V ias
Pecuarias se propuso fuera la clasifIcación aprobada, según ha~

bia. sido redactada.
Vistos los artículos 1." al 3'<' y S.O al 12 del Reglamento de

VíasPecuarlas, de 23 de dIciembre. dé 1944, en relación con los
pertinent.es (le- la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio'dé 1958,

Consigerando que las alegaciones formuladas por las autori
dadeslocale~ ~n el sentido que deben suprimirse algunas de
las coladQsque figuran en el proyecto, carecen de fundamento,
ya que una· vía. pecuaria no· tiene q~e llevar ne~.esaria~ente ~
pastos del térmmo importe que coinclda con camInO vecmal, nI
incluso que su anchura actual sobre el terreno sea muy pequeña
en determinados tramos.

Pot otra parte. el proyecto de clasificación está totalmen te
de acuerdo con el acta levantada por la Comisión de Clasifica
ciónde fecha 20 de septiembre de 1971, como asimismo con el
acta' de reconocimiento de mojones de las vías pecuarias de
Alhama de Almer1a levantada con fecha 27 'de junio de19~8;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ~egun

previenen las dispOSiciones vigentes. con el debido estudIO de
las necesidades de todo orden que ha de atender, sin protestas
durante su exposición pública y siendo favorable el informe
emíti(io por la Jefatura Provincial de Carreteras de Almeria;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales, .

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Consuvacíón de la Naturaleza e informe de
la. Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la- clasificación de las vías pecuarias ex.is
tentes en el término municipal de Alhama de Almería. provlll
cía de Almeria, por la que se declara existen las siguient~s:

Vtas pecuarias necesarias

...colada Azagador del Ponümte o cerro del Milano-.-Anchura
variable entre 3 y 15 metros.

..Colada de la loma de la Galere.....-Anchura va¡;iable entre 3 y
ti metr()s. '

.CoIad;a Azagador del Mediodía o de Perneas Blancas", .~An
chura variable entre 3 y 9 metros.

..-Colada de la loma del Pala;mar:.,-Anchura variable entre 3 y
4.metros.
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_Colada de- la senda del Molino dé Rozas...-Anchura variable
entre 1.25 y a¡50 _Jiletros.
El recorr1do; dirección y demAS car(tCterísticas de las vias

expresadas tiguranenelllroyectode -clasificación redactado por
el Perito Agrícola del EStado don. Ramón Hernández Careia,
cuyo contenido setendm presente entado cuanto les afecte.

Segundo.-EStaReso1ución,qu:~ se publicará en el .Boletín
Oficial del ~st6do» y ,ele la provincia, para general conocimiento.
ago~ laV"ÚL' gubernativa, pudiendo Imlquase consideren afec
tadoS por ellá interponer recUrso de reposició'n. _previo al Con
tenct~J\(lrn1niStra.tiv.o__ ~n lalorma, requisitos ypla~B seña
lad08,' en,elartículQl2ede la Ley,de Pmcedirniento, Administra-:
tívo en armonJacon el articulo.: 52}?" ~guientes de la Ley de
27 de 'diciembre de 1~. reguladora de la jurisdicción conten
c,ioso-adlninistrativa.

Lo' queeoinunicoaV. 1. paTaSll conocim#mto y efectos.
Dios guarde El V. 10:' nlUchos. a:iios~

Madrld,.·21 de mano.' de'1972;-P, D" el Subsecretario, Vir
gilio Oñate Gil;

Ilmo.ST~Diréctordel Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 22 de má-rzo de 1972 por laque se de
C'laraal centro- denutnipUlación y envasado de pro
ducto$' hortofruticolatia inSta,lar en PuzolfValencia)

---~par--dlm-Severía;w--Rada (H1'nénet; -compré!tdída- en
los Sectores. Industriales·.· Agrarios de. Interés' Pre
feren.te .y ,se aprueba el proyecto del mismo.

lImo, Sr.: De confórmid&d·con la propuesta elevada por esa
DirecCión. General sobre .peti<;i6n.formulada ])01 donSeveriano
Rada Gim.énez para instalarunoentro (je man;ipulación de pro
duct08hortofrutícolas en Puzol (Vel~ciaJ acog:iéndosea los be~
nefici08 prevtstosen el Decreto 285611964. de 110a septiembre,
y deacue,rdo con lo dispuesto en la Ley' 15211963. de 2". de. di
ciembre•. sobre· Inl1usttias de 'Intel"ésPreferente, y dem.,g,s dispo
siclonee ,cUctadas para su ejecucil).l1 y desarrollo, este Ministerio
ha tenido a biend,isponer:

•. Uno.-Declarar alqéntro de m.anipulacióq. y envasado de pro~
ductoshortofruticolas a instalar en~ol{Vale:nciaJpordon Se
veriano Rada Giménsz, comprendido en,el Sect<ir lndustrial Agra
rio de Interés Preferente: 8). "'ldanipulacÍlin deprodu(;~oS agríco
las perecaderos»~del'articulo1;° del Decreto 2856/1964. de 11
de septjembre. por cumplir las ,co;ridicione$ exigidas en el mismo.

I)os,-'La' toütlidadde laactividadindnstria;l qUe se propone
queda"ind:uIdaen dlcho .. Sector::':mdustrial Agrario de Interés
Preferente.

Tres.--.otorgarlos :ooneficios,previstos en el grupo A de los
seftaIadoaen la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965., excepto el de, expropiaciónfPnoss; -cuya. necesidad no ha
q,uedad0. demostr¡¡da;. Queda elimi.náda del. disfrute de estos be~
nef1closlaobra civil de estainst8.lacióll,

Cua~ro.~probarelproyect9present&dode la instalación con
un presupuesto reducido" a efectos de preferencia. en la obtención
del crédito oficial. a 18. .cantidad ce 6.815.940 pesetas. cantidad
queDO incluye el importe de la.obraciVil.

C1nco,~onceder·un plazo de seis meses para la iniciación
de las .obras Y0b'9 de· ,",inticua~: m.eSes, para su. finalización,
contados ,ambos apartjrde la rech$,de publicación en el ..Bo
letínGficlal del Estado.. de la. presents'resoludón.

LQ-queconiunicoá V" I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V.·L muchoss1\Os,
Madrid, 22 de m.arz'o de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Umo,' Sr. Dire-ctorgeneral. de. Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrabos.

ORDEN de. 22 de marzo de 1972 por la que se con~

ceden. a- .Merqo1l1edina.S. A.JO, los beneficios de
Sector Industrial Ag1JtriO ··e.te.Inte7'ii~ Prefere~tepara
la instalación ~ un·msrcad0.enorige;n de prOduc·
tos agra.rios en Medina del Campo (VatktdolidJ.

Ilmo. Sr,: De conf9rmidad eón' la propuestá elevada por esa
Dirección (jenaral. sobrepetid6n, fonnulada. por ..Mercado en
Origen de Produdtos·:Agrarios de.'Medina¡ S. A.~ {MERCOM,EDI
NA, S, A.l¡Entidádoonstftufda)iorla "Empresa Nacional de
Me~doset1Origen de·ProduotosAgrarios.S.A.Y> (MERCOHSAJ.
que 8us~bióma,yoritartament>&.. ·Bucapit~l.iniGial. y por distintas
instituCIones y. Cooperativas loca1es.4ue suscribieron el resto
del capital. paramstaIa.r< unme,rcado.en origen de. productos
agr~()Sconcentrode. manipulación V envasado de tubérculos
y rafees de.consumo hunumCJ en·el término IDtlnicipalde Medina
del Campo. {Val~adolid}••eogi4lndosea lósbenéficiosestablecidós
por la Leyl52119i63• .te '2 de diclembr~; yel'Decr-eto 2856lHI64.
de 11 deséptiémbt'Et¡ $()bre sectores indl.istriales·agrarios de inte~
rés preferente, de acuerdo c:onloestablecldo en el Decreto 2916/

1970, de 12 de septiembre, sobre ordenación dé mercados en
origen de productos agrarios, y en la Orden de 29 de marzo
de 1971, que desarrolla sJ anterior.

Esta Minist:erio ha tenido a bien disponer:

Uno.-eoncede-r a la Empres~ ..Mer-cado e'nOrigen de Pr-oduc
tos Agrarios de Medina, S. A.,. (MERCOMEDINA. S. AJ, para
la instalación de un mer-cado en origen con centro de manípula~

ción y envQOsado de tubérculos' y raJc;es . dé' .consumo_humano
en el término Illunicipal de Medina d~l:-Ca.mP9(Valladolid);.105
benefi-eiospJ;&visros en el Decreto 285611964. de 11 de septiembre,
en las condiciones que se setialan a' continuación. ,.de acuerdo
con lo es~bleddoen .e~llÍtíctilo lOdelD~CreW 2916/1970.; de
12 .de septie-mbre, por estimar' que las características. técnicas.
econ6micasy da localiZAción geográfi~ad-eQ.icho merca<,ioson
adecuadas .~J .finque ·~pr(}:po-ne con el .mismo y que Sé, han
cumplido los ~quisitosy tramjtaciónexigibles.

Dos.-otorgar los benefici9S preVistos en <el grllpo, cA_ de los
señalados en laQrden :d.és~ ~iJliste:ti0' de, ,SdelllEtrzo de
1965,excepto el deéxpropiaci-ón. fOr;l(l5a .J)Qr .:tl() .. Sttr necesaria.~

La (xmces~ón dei'initiya de estos beneficj,os,queda condicionada
a .la aprobaciÓn elel ptoy:et:todefinitivo,dela, lne,taIación ·ya
que queden acreditadaSl~inS(:r1pcióIldéJl¡t,Soci~dadQnelRegis:"
tro Mercantil y la inscripción de este rnetCado en,eCReglstro
Especial de' Mercados en Origen de Productos Agratioseneste
Ministerio.

Tres........,Conceder un plazo ". de .' seis .tne~.s. '.' cC?ntadosa. partir
de Ja publicacIón en el.:Bolet.n Oficial deJ .Es~d~ de la presente
re501ución, para la presentación· del' ptoy:eCto definl'tivo y para
que quede acreditada la inscripción· de .,Mercomedina,· Sociedad
Anortima:i,:-en-el' Registro MéiumtiL . .', . ~"-

Cuatro.-Soñalar un plazo de cuatro meses_para la iniciación
de las· obras y otro de veinte meses parasü ,flnalizaCí.óne ins
cripción del mercado en el Registro Especial ,de Mercados en
Origen. con~qos ambos:.,a partir de la:fe-chá: de PllbHc:aciónen
el .BoletínOfi~ialdel Estado.. de la Ortlen'enlaque se aprueba
el proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde a·V. l .. muchos·años.
Madrid, '22 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Director generar de Industrias y Mercados· en Origen
de Prod:uctos Agrarios.

ORDEN de 23 de marzo de 1972 porta que 8~, apru~ba
el acta d_e éstJmacjónd~ lo ribera probabhldeJ rto
FJuviá el1él térm!no muni~ilial.·.deTorroellade Flu-
vid, de la provincia de Gerqna; .

lImo, Sr..; E~minado el, exPedietite'tral1~itl'do P9r la ,Jefatura
del Servicio Hidrológico Forestal del LltQtiU c.taláil.rel!lCJ.onad0
con la estimación ,de la rib~1'8' proba1)le del rfo, FluVlá. en el
término muIlÍcipal· de 'TorroeUa de Fl\l~¡'de la' provincia de
Gerona.;

Resultando que cumpliendo IO'dtstyUesto,en:el,artfc:ulo2 de
la Ley de 19 de o'ctubre de 1941 se ha lleVado ~ efecto dicho
trabajo previa la PUbli~i6:nenei.BoletÚ'1 <;>fic1al~de la provin
cia, para el.debit,io c9noctnliente de .~o.aií1~res8dos.y se ha
realizado según' describe el acta y puntualiza.elreg1str() top<)grá·
fico.p1anoyQ'ocumentoa aneio,s:

Resultandp que" queda' delimitada .•. 16.. ribera .• del'.. no FIuviá.
en el refe.rldotérmiJ1Q .llluniclpal,. con Ja·'locali1ación. límites
y supetffcl,es, qUé se'espeOif1Cátl;

Resultan-dQque. pult,UriacJ.0"en el ";Bol~n Oilc::jaI-dela~
vincia el Jlre-ceptlvQ ediCto;·.sef!8.lalldOc la:f)#ens1ón:dellmita<i8 de
ribera como res-q'lta:dod431a ,eStimación, y; da,iido. vista durante
un año y un dia-lli1.eXPe41ente. no se prasentórec1amac16n alguna
sobre la línea'de rtbera;'estirnada;

Resulta.@tPll1e la Un~seAala:da'com,o:,~~tadode lae:styJla
ción 'marda-el 'límite~tf,la ribera 'en la:9 máximas 8veritda:s
ordit1atias. CQnlosvért1ceSqUecons~-enelaeta•. plano y
registro topo~áfjG'Oy características qtl(!'. ,.e, detlnen¡ . tal

R"""lta)l4oquo la J,;f4tura. del ~l;loHl,dro16g1""Foro>
del Litoral.Catalán ~nUtfiJ):(ormefa~orabJj,'dercómo se han
llevado a' CllbQ las .ope~on~8 •..para dejar d~~rm1nada la ·lfn:ea
y superficie de. la ribérapróbable;

Resultan.(io~.g,ueenelactade apeo·consttl laexlstenciade
un enclavado. poseído })or un ~rticular;. .

Considera;ndo que se:ba .d~oeull)ph~l-ento a cuanto. en la
antedichaJ..-eyse PreceJ>tÚQ para. que ,.],l~. aerapr~badas las
acta:s que df:jterminan las:Q,beras probab~f:ls; hab~éildose tramitado
en forma n;¡gll11D:entaria.

ConsideTaiIl.t;1o qUé los,~ntes y terre].10s que pasan .spertenecer
al, PatrimOi1io.· Forestal ..'d~ E~tado han da •:sél' "tncluf.clos en el
Catálogo de Montes de Vtilldltd Pübl1ca.,

Este Ministerio. de conformidad con 10 propuesto por esa
Dirección Gehentl" ha disPUesto;

Primero.--Aprobar elabta de estimación de la ribe~ del
río Fluviá, 'en. el término muttidpa1de Tórroella. de FlUVlá. de
la provincia de Gerona. " ..

Segundq.-Declar-ar de uti1i4ad PÚ'bl1J8 la .. ribe:raestlm.ade. e
incluirla en el Catálogo de -dicho ca1'á-eter. con la descnpc1ón
siguiente:

,
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